
ALCALDÍA  DE
SANTiAG®  DE ¬AL¡
SECRETAR¡JA  DE  EDuCAC!óN

4143.0.13. ±4
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Señor (a):
Representante legal
ESCUELA DE  CAPACITAClÓN TEC.
EN SALUD ECTECSALUD LTDA
Cali

REFERENCIA:    PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143.0.21.3040   MAYO  19  DE 2014

Cordial  Saludo,

En  cumplim¡ento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo  en  cuenta
que han  pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citac¡ón,  ofi¬io NO 4143.0.10.2885
JUNIO  16 DE 2014 y a la fecha aún no ha sido posible realizar la correspondiente notmcación del
acto  administrativo  referido,  este  despacho  procede  a  publicar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO
de la Resolución No.4143.0.21.3040 MAYO 19 DE 2014, expedida por la Secretaría de Educación
de Sant¡ago de Cali.

Contra el c¡tado acto adminjstrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que  fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del  Centro Administrativo  Mun¡cipal  CAM  ubicado en  la Avenida 2  norie #10 -70.

El  presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo,  por el témino de cinco (5)
días, adviriiendo al interesado que la notificación se consíderará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del  mismo.

Sefija  F¬bícío            '5      de2016.   Sedesfija    fíehícío     22_     de2016.

Atentamente,

LU#NA¢AffiS#S=1j#?
Secretaria de  Educación  Municipal             ,
ProyectÓ   Hawyd Andrés Escobar Benítez  -Profes,onal universitano fi#cción y Vg"ancÍ
Revlsó   Franc¡sned  Echeverry álvarez -Coordínador lnspecc¡Ón y Vig¡lanc¡a

Ei

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡c¡pal  CAM  Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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ALCALDÍA DE
SANTLAGO  DE  CALI
SECRETAR¡A  DE  EDUCACION

RESOLUClÓN  No. 4143. 0. 21¥C7
((3 DEL414DE 2014)

MUN!CIPlO  DE  SANT!AGO   DE  CALl
S£`-.i=riETAFt;:,,`t   r_l!:   L='-`'.::'ti,n+C!.ÓN

ELIT¡:    :_`¡!`]~:.:_!il\~¡=  `.`:  i  i                            _.L    COP!A

DEL   LJ;Ti:¿;ii``,¡i`'`-I.L   O`jE   ii.:í-'OSA   EN

i     l   l       í     u     l    l

POR MEDIO  DE LA CUAL SE   CANCELA LA uCENC'A DE FUNCIONAMIENTO DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  NO  FORMAL

LA SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO  DE   CAu,  en   ejercicio de   sus  facultades
legales,  y en   espec¡al las confer¡das por la Ley  115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resolución  No 2749 de 2002]

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo  máPo

para  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran  ante  la
respectiva  secretaria  de  educación  de  la  entidad  territorial  ceh'ificada  en  educac¡ón  la  solicitud  de
renovación del  registro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituc¡ones  de  educación  para  el  trabajo  y  el
desarrollo  humano  podrán  ofrecer programas de formación  laboral y de formaclión  académica,  para lo
cual  deben  contar  con  l¡cenc-ia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter  ofic¡al  y  obtener   el
registro del  programa(s) a ofrecer',

Que de conformidad con el    Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  "  del  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  part¡r  de  la  exped¡ción  de  la  Licencia  de  Funcionam¡ento,  la
lnstituc¡ón no hubiere in¡ciado actividades académ¡cas se procederá a su  cancelac¡Ón.

Que  mediante  Resolución  No  2782  de112  de  octubre  de  2004  la  secretaria  de  educación  mun¡c¡pal
otorgó    autorización    oficial    al    lnstituto    de    Educac'ión    No    Formal    denominado    ESCUELA    DE
CAPACITACION  TECNICA  EN  SALUD   y  registró  el  programa  aux¡liar  lintegral  del  adulto  mayor  para
ofrecerlo en  Santiago de Cal¡.

Que  la secretaria de educac¡Ón  municipal  med¡ante  la  Resoluclión  No.  0452 del  31  de  marzo de 2005
aprobó  el  cambio  de  razón  social  a  la  ESCUELA  DE  CAPACITACION  TECNICA  EN  SALUD    por
ESCUELA DE  CAPACITACION TECNICA EN  SALUD   ECTECSALUD  LIMITADA,

Que  rev,sados  los  arch'ivos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establec',miento  no
renovó  los  programas  en  el  año  2009  y tampoco  reg¡stró  programas  durante  los  dos  años  siguientes
ten'iendo  como  licencia  de funcionamiento  el  reconocim'iento  oficial  tal  como  lo  establece  el  parágrafo

pr¡mero del  numeral 2.2 de Decreto 4904 de 2009.

Que en mér¡to de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCuLO  PRIMERO:  Cancelar  las  Resoluciones  Nos.  2782  del  12  de  octubre  de  2004   y  O452  del
31  de  marzo de 2005 expedidas  por la secretaria de educación  municipal  al  lnstituto de Educación No
Formal    denominado    ESCUELA    DE    CAPACITACION    TECNICA    EN    SALUD        ECTECSALUD
LIMITADA y  el  registro  del  programa  auxil¡ar  lntegral  del  adulto  mayor  para  ofrecerlo  en  Santiago  de
Cali.                                                                                                                                                                                             tfl
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ALCA'i_DiA  DE
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DEL  OFiiG!í',i/}iL   QüF_-ii:i~`OSA  EN

SECRETARíA  DE  EDUCACIÓN

REsoLuciÓN   No. 4i4á. o. 2i.Ía3c#
tíq DE J±DE 2oTr

POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA  LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA

INSTITUCION  DE  EDUCAClÓN  NO  FORMAL

PARÁGRAFO.-El  establecilmento educati'vo  podrá  solióitar nuevamente  la  licencia  de funcjonamiento
cuando  ex¡stan  cond¡ciones  óptimas de  calidad  para  ofertar el  servicio  educativo,  previo  cumplimjento
de ¡os requisitos exigidos en el  Decreto 4904 de 2009.

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requerlr  la  entrega   ¡nmediata  de  los   l¡bros  reglamentaríos  de  la   hjstoria
académica   del   establec¡m¡ento   educativo   no  formal   denom¡nado   ESCUELA   DE   CAPACITACION
TECN¡CA   EN   SALUD       ECTECSALUD   HMITADA   Centro   de   Formación   y   Capacitac¡Ón,    a   la
Secretaría   de   Educación   Municipal,   para   efectos   de   disponer  el  traslado   de   los   mismos   a   otro
establecimilento  educati'vo  que  garantice  la  debida  preservación,  administración  y  expedic¡ón  de  los
certificados o constancias  requeridasI

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  adminis{ra{ivo  procederán  los  recursos  de  ley,  los
cuales  deberán  interponerse  por escrito  en  la  dil¡gencía  de  notificac¡ón  personal,  o  dentro de  los diez

(10)  días  sigu¡entes  a ella,  o  a  la  notjf¡cación  por aviso,  de  acuerdo con  lo establecido  en  el  aftículo 76
de  la  Ley  1437de2011.

\

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Sant¡ago de Cali a los jJl días del mes ¢rJalo        de2:014

ión y Vigilanc¡
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